




 
 
ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTA 4 BANCO, S.A EN SU 

SESIÓN DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Este documento se ha preparado en aplicación del artículo 40.6 bis del Real Decreto-ley 

8/20202, de 17 de marzo, de medidas extraordinarias para hacer frente al impacto económico 

social del COVID-19 que requiere por parte del Consejo de Administración la justificación de la 

modificación de la propuesta de aplicación de resultados contenida en las cuentas anuales 

formuladas el 17 de marzo de 2020. 

En este sentido, tomando en consideración las incertidumbres causadas por la crisis del COVID-

19 y en atención a la recomendación del Banco Central Europeo del pasado viernes, 27 de marzo, 

de restringir el pago de dividendos y la adquisición de acciones propias, con el objetivo de 

fortalecer la solvencia y proporcionar el máximo apoyo posible a la economía en esta situación 

de incertidumbre, el Consejo de Administración, en su reunión celebrado el 22 de septiembre 

de 2020, ha tomado el siguiente acuerdo: 

Dejar sin efecto la propuesta de aplicación de resultados aprobada en la reunión del Consejo 

celebrada el pasado 17 de marzo y aprobar nueva propuesta de aplicación de resultados 

correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019 por importe de 

17.258.209,41 euros, a distribuir de la siguiente manera: 

 La cantidad de 8.116.727,38 euros al pago de dividendos que ya se encuentran 

distribuidos en su totalidad a cuenta. 

 La cantidad de 9.141.482,03 euros a la dotación de la reserva voluntaria, una vez 

dotada la reserva legal obligatoria. 

Todo ello de conformidad con las medidas legales establecidas en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 

17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 

del COVID-19, así como en atención a las recomendaciones del Banco Central Europeo y del Banco 

de España para las entidades de crédito en relación con la no distribución o pago de dividendos 

para ejercicios económicos de 2019 y 2020. 

Los acuerdos tomados por el Consejo de Administración no minoran el patrimonio neto de la 

Sociedad en mayor medida que la que se hubiese producido de haberse aprobado la propuesta 

de aplicación de resultados sustituida.  

Asimismo, cabe mencionar que la modificación de la propuesta de aplicación de resultados del 

ejercicio 2019 no afecta de forma significativa a la imagen fiel de las cuentas anuales (más allá 

de la nota de la memoria relativa a dicha propuesta), y en este sentido el Consejo de 

Administración considera que no resulta necesario reformular las mencionadas cuentas anuales, 

optando en consecuencia, por mantener las cuentas anuales formuladas el día 17 de marzo de 

2020.  
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